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Funza, Cundinamarca. Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (OTROS) – 25286-

3105-001-2022-00068-00 

 

DEMANDANTE: MARCO ANIBAL VINICIO QUIROGA CORTÉS   

DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL PIAMONTE LA SOLEDAD 

ETAPA II P.H.       

 

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

1. Denegar la corrección del auto de 11 de noviembre de 2022 

comoquiera que, no se advierte un error puramente aritmético, ni la 

omisión, cambio o alteración de palabras conforme dispone para su 

procedencia el art. 286 del C.G.P.  

 

2. Requiérase una vez más al apoderado judicial de la parte actora, para 

que, tal y como se le indicó en el auto de 11 de noviembre de 2022, 

notifique a la demandada del auto admisorio de la demanda; nótese 

que, si bien es cierto, con el memorial allegado el 22 de julio de 2022 

se aportó el auto admisorio de la demanda – el cual no se encuentra 

cotejado por la empresa de servicio postal-, también lo es que, 

conforme a la certificación de envío expedido por Servientrega, se 

evidencia que, solo fue remitido «el traslado de la demanda» y la 

«notificación del proceso», y no el auto admisorio de la demanda, 

documento – que se reitera – es el objeto de la notificación.  

 

A continuación, se muestra el aparte de la certificación expedida por 

Servientrega conforme se indicó anteriormente:  

 

  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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